
NDM. 101, BARCELi.NA.-áAMBQ 11 SE ABRIL BE 1868. 

u - i i T M O / UUUI C l I í í f lS ÍS • m ' J t . l ^ l ' ú - Bi • - • l ' l i t i ! . 
i'.j-> l O f j f i / h rttíMíiff. >M i r r f t K •jfí ."iii;jl>- i6ti 

DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 
.ouiilípvoiiad fotuftifc'. ^MM.'?- :• ..• • . . •• i . ! • •. .' í-'ii -

- • 
isJo'f •:• ' 
¡i: esW EDICION D E L A TARDE. 

. CRONICA LOCAL. 
En la iiodi'c T ' i i^ la robaron la capa á im caballero «inc pasaba por la murálla del.Mar 

pn hora bástanle adelantada, t n municipal y <m paisano delurieron en la calle Nueva de 
San Francisco al supuesto ladrón, qaien ¡t su véz ha denunciado á uno de sus compallMOS. 
Ambos se hallan asogurados en los bajos de las Casas Consistoriales. 

—I.os o'.-aparates de las conlilcrías aparecen atestados de dulces. En lasconfiterias ' L a 
Criolla*, .il.a l'al(Ba»,;Manní y otras bav expue-ias «okvcioMs de mona» y lamllteteepara 
la festividad de mañana. 

—El mercado de volatería y aves de corral se ha presentado abundante. Los vendedores 
ocupaban desde el Llano de la' Boqueria hasta frente la puerta del Seminario. 

—Leemos en el «Diario de Reus»: "Se dice que se espera para dar algunas rfiprescnta-
clones en nuestro teatro á laocSorila Civil i i . Su llegada y la dé los demás actores que for
man la compañía de esta a l e b r é trágica se lija ya para mediados del presente mes. J 

—En Sans « están rebajando los terrenos contiguos á la carretera para dejar evpodik» 
el naso de las aceras. En estos trabajos hay un buen número de operarios empleados. 

—lia llegado á esta ciudad jirocetlente de Canaria?, en cuvos teatros ha recogido Biuchou 
aplabsos, e) imor dt* rar/'.iela don fnan frats. 

-TÍA-a(«rtuttada sdmioialracioo de Iplenas de la calle d* Kernaudo M I ha sido favore-
inía en el sorteo del 6 del corriente con fos premios sígaieBtes: uno de 10,800 duros al nú-
mero !2,i»fi, y otro de 1,000 duros al n." 10,078, cuyos 11,006 pesos ge hallan reparlldes 
entre inünidad do personas do escaso recurso. 

—Según vemos en la «Caceta de Ies caminos de hierro,» un mauninisla inglés llamado 
Sarbov, ha resuelto un problema que hasta ahora bahía resistido á los esfuerzos de los in-
eenieros, encentrando un medio seguro para descubrir en el hierro las quebraduras y otros 
defectos de la fundkiou, imperccplibles ú la vista, y por los cuales con macha frecuencia 

unapcn los ejes y otras piezas de ma'|iihiatia. El descubrimiento ÍS este: que cuando 
Uua lian a d.e liieri o-c¿ homogénea, ta aguja magnética movida lentamcule de arriba « ' iba -
¡o y \ ¡ce-versa, eu dirección perpendicular al meridiano magnético de la localidad, no 4o 
' l ' ^via-repentinamente; |)cro si en la pieza de hierro hay alguna rajadura o defei>to de ÍUÍ-
dícion, las oscilaciones de la aguja serán rapidísimas al pasar sobre los puntos tlojos. Csb* 
descubrimiento es de inmenso valor y se eompwnderá recordando la inmensa perdida de 
vidas y mercancía'', por la rotura'de piezas de maquinaria, caldera», pnenle» de ftler-
ro.efc. ^ , -; . ,,, 

BIVERSIONES PÚBLICAS. 
CAMPOS ELISEOS—Salís na domingo y e ! I i i n ? j t e n d r á lugar la y (Unción p»r el eelebts ptesfi-. 

ugiudoi dun fructuoso Canenje. 
c'ÁSros ÍÜSBOS.—Gran uro de palomos pira matana y picad- mafiana á lat) de U tari», 
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REÜISTRO CIVIL DE BARGELUN1. 
I t W a i 4 o 4t tes pwte» dades dt lo» nacid»» y muertos desde «I medio di* de los "dias 9 

lu s l* te « í del 11 de abril de 1869. 

«STiSrceioiiarT r 
Rn la Barceloneli. 

f o ? t - i f r a n c h é . , 
í^n el Ensanclie. 
En el Bospita! c iv i l . 
RQ " i Hospital mllilar. 
.Ku U LUÍU Caridad. 
n . m de Malera i'lad. 
TM la Mi-!TÍ('ordia. 
ftfrmtM. de los pobres 
Katatiftoiffliealos pea.. 

FAUSCIDOS. 
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CRÓNICA COMERCIAL. 
*iuii«roaciou.:a entradas en este puerto desdo el anochecer de ayer al medio día de hoy. 
Do Chailoilorn en :» dias, polacra Yalcnlina. de US ls.. c. il-m (iabriel AlsfBa, con l!i!> hala-

aijodoB, in barriles arroz ron cascara y 80 barriles arsina á lu órdén. 
«nauoaqueafcien reni.iio.—Polao.ra Viajen), para Buenos iire».—Idem ilaliana Soschetlt*. 

pau rerrauoía.—Berganlin Amable Rusa, para Buenos Aires. 
Salidas.—Corbeta rusa Kaitals, c. Erlckzon, para Torrevlcja.—Bcrgan ruso Cliarlelie, c. Ju-

itiutcn, para Torre vieja. 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
•MISISTERIO DE U GOBEftNACIOM. 

. f , i RWUMEMO OBÜAKlCü 
r \ k i LOS m.uiLEcinE.iTos oe aeeati U N E M L E S . 

CAPITCLO PRIMERO. 
Be la dependent'ia, iuspeccion y dirección de los establecimientos de agtuv mincialc-
Artiíulol." lo» e.slubleeimii'iUi>s de asnas miiierale» de la p r t u n M i l a e islas ad*acenlc 

destinado» a l a i'iiracioo de cualquiera enferiu^uad dependerán d e l ministerio de la Goberna-
•-Swn. En lodos ellos es obligatoria la observanoia de lo que se d i s p o n e en este reclaman lo; T la 
« í u - e c e u m gesieralde Beneliconcia y Sanidad será la inmediatamente encarsada de hacerle 
enmpLr. 

. f t ~.' E1 aobiernu dispondrá, cuando lu estimo conveniente, que se «iren visitas á los es-
lahlecimienloS de aguas minerales, para invesiigar e l estado ea que se encuentran y si l a s d i s -
pusjcionesUe este reglameolu son exactamente cumplidas. 

. u u a.", ¿. eatHO de lus (cobcruadoros de tai pruviucias estarán la T i g i l a n c i a y protección de 
tos esiabtacimientoi cumprendidos eu Cada una de ollas, iuspecoiou4udulo» por t i ó por dele
gado cuando lo estimen con- í en i en te . 

,Vít-4.° Líis Hobernadores on sns respectivas p r o v i a e i a s adopta rao p n v f n t i v a m e n t e las 
i M d J d a h ncuesarui-paiacumpli r con lo> deberes <|UP se Ies-impone en «I articulo anlerior, 1 

""Chas autoridades, c o m o los a l c a l d e s en los lótuiiuos de su jonsdiucion. adoplarau íaual-
metie Us di.ipttóicioucs oportunas para hacer e l i c d ¿ la c;pcciaJ pru'.ixcioa que eii ian los en-
termos que concurrau a fus eslablecimiento. balnearies. 1 

4 p.V'mfiii'*r>to*n.'- ?«lHd • • " • ' i « i ' . - i liirp* oup J ^ M O I 0OÍHK11 w 



S i FRÍNCiriÍK). 
M i . a." En cada uno do cslo? tóabléclmianlos habré un medico-diraotor, tjie SMACÍ i t ó 

inraeJi.tlo del mismo en lu nunern riienii> a -n Unen ú r d i - n y <tntii*H,no, ejMflpaao tasfaa^iotiH 
qoe por esté cargo li> corrospundau baju las úrtieDe* de la d r r e c c i O B gcui'ral deteMOMUieta T 

Arl. Nootafante lixlUpuesln en el arlículu anterior, lodos lo* luOiliooA-cirojaDOS qa* 
psli-n li.ibilitudos pañiejeri i r MI prolesiuu poUran v i s i l a r e n loa (¡st^bkcimieDtos balneario».* 
los cnfi-rmos qne qnieñm valerse du n aiW'i-hi-faCuuUUUva, y propimirles el uso de las a«uas 
en la (orina eonteñífíile, pero >in inmiscuirse en las alribuciones que por este reglamento se 
eimllcren a los miidiaos-(arectores. 

Art. 1." §erán cuqtpoa conlultijros del siibicrno eivlo relativo á l,a*aBuas minerales: 
f.". El real consejo do Sanidad en los avenios miñlico-adtaiuislralivus. 

. I . " La rea! academia de Medicina de Maairid kii los de carácter pu(amenté cienllQeo. 
Art. S " Por una comisión pcrinanente que h a b r á en dicha real academia se procederáa 

hacer ó a rceliflcar el análisis «le Untas las aguas miaeiales. Lee r i T- • i nn iiiiiimlrn j ln> hn. 
Horarios que la misma academia lije y sean aprubade* por e l ministerio de la tiobereftéMl 
rán satlsfocHos pur los propiciarlo^ de los esiaijlecimientos respeciivos. - *' BÜ 

Arl. 9.' ta comisión podra pedir á los mi din ^-directores de la» »guas minerales y a los 
•iilulelpgados de medicina los informes verbales o por escrito que jiucuc necesarios para ai 
mejor resultado del trabajo qne se .la confia por el articulo anterior. 

Arl. 10. Guando la real academia baya hecho el análisis de toda* las aguas minerales y 
evaminados los datos c informes recibidos de los mitdle(B-dlreCtores y subdelegados de mrdi-
Hnts, redactará y publioarA, pn'via aprobación de la dirección general de lienellcencia y Vi 
uidaJ, una memoria explicando e¡ resultado de dielio análisis, la acción lerapéutlra n t u 
i umprobiula eu los res|)eetivos manantiales y el modo mas provcelmso de usar sus agiij-

t r t . l l , l.a real academia liara trabajos isuale» a los que se indican eu el artlcntaaataMol 
cuando so antoripe la apertura de eslableeitiicuios de a¿uas minerales que noesteat'omKrii-
didos en la memoria 0 maraorias que anleriormrnU; huliiese piiblieado. 

CAPITI LO I I . 
De U declaración de utilidad publica de los establecimientos de agnas minerales, y de la 

autorización que necesitan. 
Arl. l í . NO podrá abrirse al publico en lo sucesivo nintrnn esiablecimiento de aguas mi

nerales con destino á la curación de enfermedades, sin que preceda la correspondiente autii-
ri/acion del ministerio de l a (iobernacion del teino. Esta aotcrizaoion llera consigo la decln-
racion de utilidad pública del cstablecímienlo. 

Arl, 13. Para obtener la autorización y declaración filadas, se InslrnirA ante eT gob^rna • 
dor de la provincia en donde se üallcn las aguas u n eipcditnle e n esta forma: 

\ la Instancia eti papel sellado en la qne constará el nombre, apellido y domicilia del pm-
pieiario de las aguas, deberá acompaCarse: 

1." Un plano por duplicado, en la eseala de l («r'iiOO. del terreno qneseju/fne necesario 
para la instalación de todas las dependencias d« que h a do c o n s t a r el ostableeimlenlo que si> 
iraia de crear, en cuyo plano aparecerán dibujados con tinta negra los edificios cxisleiues, y 
con carmintodas las demás obras qne se proyecten. 

t ° lina memoria por duplicado, histórico cienliflca que abrace los estudios r¡sico-m'1<liefr,' 
del ramanlial, y en la que se Uuliqucaicks meses del aüocn que deba hacerse uso de lm 
asnas. - • 

El análisis químico enalilativo yeuanliinlivo de las mism*--. 
i . " Certificación delaieirtde d»l termino ft que corresponda elmananlial, expresando b.'ji> 

su responsabilidad-y separadamente el numero de individuos dei pueblo y lerasleros qnft1h'J 
ircciientan. 

Previo informe sucinlo del subdele^do de medicina del distrilo en que se liallen l . i : ign-i • 
elasideando estas y liaciondomencion iK' Ins demás de la provincia, c o n í vpresion de la di-
laneia á que se encuentran de la cabeza d,el partido y de la capital, se n r o c e d e r á á la publlca-
cion del oporlnno anuncio en el nBoletín olicial» de la provincia paravir las oUsemeiongs y 
reclamaciones qne pnedan pre?en iTse . 

Inl'orraari la junta provincial de Sanidad y el c o n s e j o provineial. elevando por nllijBO cf 
frolernador lodo lo actuado fi la d i r e c c i ó n peneral d e l r a m o c o n su informe ra/onado. 

Arl. 14. Instruido ct expediente de la manera evpresada y oidoel real consejo de~Sanid«rt 
se concederá o deneirará la a u l o r R a c m n solicitada, publicando la resolución en la «fiaerta» 
oficial. - - iqm,. . . 

A r l . 15. Aun concedida la n u l o r i T a c i n n . no se podrá a b r i r al publico niaeun eslableoi-
mientn que no tenga un edificio cómodo C»IB on depariamento para chorros de toda« clases, 
otro para inhalación de los gases 0 del agua pnlvemada cuando la calidad do sus asan* lo ert-
jan, y gabinetes ó salas con pilas de p i e d « 6 atnlejos p a r a bañarle, ereeptnánriose aquetloa 
enyas aguas solo estén destinadas a l uso interno, los cna les no tienen necesidad deestas cqn-
dicionos. 

Art. 10. Los expedientes sobre deelaraeion da «lindad piibliea se podrán preraover, t i 
bien "por los gobernadores de latí provincias, por los alcaldes de los pueblos, por los'subdrie-
í-'ados de sanidad de los distritos y por loe pnrlieulares. 

Art. n . Al declararse da utilidad publica un eslableeiaiiento de aguas minerales, '>e í e ía -
l a * por el ministerio de la ftnhernacion el parímelro del terreno A qne puede extenderse U 
expropiación forzosa que aquel exija para l odas sus dependencias, 
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Art. is. Eí gobiétno s» m m n la faonilad de esproprar asimismo, ii pctipion de un parli-
caiitr, ai dueña del eslableeimieulo, de los terrenos que dentro del p e r í m e t r o del mismo sean 
ueaesarios pata la edifieaeioa de hospederías y (ondas que el desarrollo y «om-urreucia ilel 
c j i a b l e e i r a i e n t a exija a juicio del ministerio de la fíubemacion, siempre que, i n T i l a d o k ejlo 
el i'ropistário, se negaso ó demorase la ejeeueion de aquellas o t r a s . 

Para la eonstruccion de estos edilioios se señalará un plazo, fenecido «l cual sin que liayan 
sjáo tei-nünados. quedará ei terreno y la pai te edificada * beneticio del Estado, quien lo podrá 
adjudiear en la forma que estime al que lo solicite para el mismo objeto. 

Art. 19. Dentrs del perimetio del cstabliíciraiento no podra hacerse ningún trabajo snb: 
lerráneo sin previa antoriüacion del referido ministerio. 

Art. 20. El prepietario de u n establecimiento de asnas minerales no podrá ejecutar ningii-
wa clase de trabajos para la conservación, ilnminaeion o alslribucum de aguas sin qSie pre
viamente sean aprobados sus preyeelos por el citado ministerio. 

Art. SI. Coando á consecuencia de trabajos subterráneos emprendidos lucra del perime-
tru del establecimlente se aumenten ó disminuyan las aguas del mismo, ó se alteren sus pro
piedades, podrá el gobernador de l a provincia, á instancias del propietario, suspender aque
llos trabajos, dándose inmediamente cuenta d í a dirección general de BcneUeencia y Sa
nidad. 

Art. t i . En los expedientes á que den lugar los trabajos subterráneos de que. se hace mi 
l i to aateriormente, se oirá al ingeniero de minas del distrito y a l nv-á ico director del estóble-
« M M M i 

á í t . íS. Todos los establecimientos de aguas minerales que no eslén deeiarados de u l i l i -
<iad publica por el ministerio de la Uobernacion, U que altándolo no reúnan las circunsüin-
cla^ que eiije este reglamento, quedarán cerrados y prohibido por consiguiente el uso d e s ú s 
a g u a » como medio ¡e.rapeolíco. 

Los gobernadores, alcaldes y subdelegados harán cumplir lo prevenido en es; o arlículo. 
Art. í i . Los propietarios de los establecimientos hoy logalmenlc abiertos y con médico 

nombrado por real orden 0 d é l a dirección, remiüián cu el término de dos meses los planos 
d«l mUmu y una Memoria haciendo constar el numero de bafieias ó pilas y dependeweras del 
mismo, gabinetes para inhalaciony demás aparatos para el oso de las a g u a s , según la forma 
••o que se administren, con objeto de disponer la clausura del eslableciuiíento ó eonfn mar su 
•'«intinuaeion. 

ArL 23. Al propietario que sin haber obtenido l a competente autorización tonga abierto ó 
abra un establecimiento de esta clase, se le impondrá por la primera vez la multa mareada en 
e| art. 248 del Cédigo penal vigente, procedtenaose en las reincidencias con el rigor que cor
responda, y exigiéndose la debida responsabilidad á los alcaldes, juntas de Sanidad y subde
legados que lo consientan sin dar parte á los gobernadores de las provincias, y á estos a su 
vez si no lo pónen en noticia del ministerio. 

Art. iS. Todo establecimiento del cual no se h a y a recibido en el plazo indieado «1 plano y 
demás datos ¿ q u e se reflere el art. 24, se declarará cerrado para el uso icrapéúlico desús 
aguas, y continuará en esta situación basta tanto que se llenen los requisitos indicados. 

Art. 27. Los planos de que se habla en los ártico los anteriores, se harán preeisatnonle en 
l^ijswkla de 1 por '.100 oon los signos convencionales y explicaciones de cada una de las depen-
díitelasciue en el se representen. 

Art. 28. Cuando un establecimiento no satisfaga, á'juicio de l a dirección general de Bene
ficencia j Sanidad, á las necesidades de su ebjelo y en especial á las condiciones Uigiénicas 
qjjft,requiere, el cuidado d é l a salud de los enfermos, podrá disponerse su Clausura, consul-
14040 p r é T i a m e n t e al real eoi^ejo de Sanidad. 

i r t . ¿9. Cuando se declare de utilidad pública un establecimiento de aguas minerales. 
prOsimo á otro que tenga ya el mismo carácter, podrá encargarse de la dirección do aisftos 
un.mismo medico, si el ministerio, oyendo el parecer del real consejo dr Sanidad, lo cslima 
•jgüítur.». 

'"' . • ¡Secontiniiafá.) 

CORREO NACIONAL. 
HASRJD, Ü DB ABIUL.—De «La Correspondencia de España.» 

—ÍO un mes que lleva la escuela católica española creada por el ministeriede Estado en 
Táiger bajo la inspección de nuestro cónsul en aquella (Sudad, han sido admiímcis ya cerc» 
deSiKfnIQüi de los que asistían á las escuelas proles lani i -

—Se cree que el presidenle del consejo no puede asistir esta larde como deseaba y aomo 
asisten tos demás ministros á visitar los sagrarios con SS. MU., porque, los médicos no.lo bau 
creído oportuno halUinduse aun convaleciente. 

—Hinsidu presentadas á la censura-de teatros las obpv; siguienics: «Rl pollo.gaUo», «El la-
ber.nto dp Creta», «Cn hombre formal», «ta* consecuencias», «La firma del rey y cuatro 
eu uno » 

—Coa motivo d-? existir rn Argel mas da ICflO*espacies emigrados otip enviaban sus hijos 
a «.«•«•«etietas cnmnnalps-y de loda» las comuniones, y en especial iiln establecida por les 
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prolesUinteg ( i e lónd i* ' . Plfftmul de Espíífia y oí awohi'po <lf Ar?rt n T i . - -
una r e v e r e n l R espo&ieíon proponiendu l a r.rcápiojfde una M^IH»!;! d o n d e ¡.f Miscta«i-. a! pa. 
que los priueipios de nuestra aaffrada religión, la lengua «spaflolii. 

Aceptado el peD'QRiieDlo pvr ni dimiKliBn sefiwArrawla. «e proerdM f^n ^ran atinfJktl 
á preparar nnloeali asi como todo el'raena,ienee(Kano, leaiendo la saii'Hfciou dr- ly.-.f ".--i -
nurran en la aoluallduiiadicliii escuela sobre S00 alumnos, habit'ndosp arrancado bástanles a 
la proU»taBl^, 

La dirección de csUs ánlasse halla A earfo del consol de S. M. j de afTPdüadi 
El señor .••r/«d)ispo do Arpel y la dH(|iii"a .1.' Magenia so proponían Hisífartar, .isi como titnn 
muchas personas distinguidas. 

—El ilnal de la sesión de ajcr del Conjrroso, qnn terminé bástanlo larde, se ccmion.sa en lo* 
siguientes párrafos: 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dió ahnülas ciplicaníoncs sobre el arí. IB, diqeu 
do qne S. M. no queria qui- *c le alionasen los créditos que ten¿a contra el Esbulo, husía taM» 
que reintegre a los particulares que por iguales conceptos los lengan lambicu. 

El señor PIA V CA NCEI.A rectificó y se aprobó 01 arl. W. 
Sin debate lo fnoron también los 17,1S, Ift y 21. 
A propósito del 21, el señor Jiménez pidió al ministro de Ilacienda que prejeniaru un pt<> 

yecto de ley de caducidad do crédito. 
El señor ministro de HACIENDA mitlÜfestQ las di-po-'irionos (|iiP liaBía lomado sol,re el prt^ 

lionlar. y las que pensaba tomar. _ . ,s -
Se aprobó el arl . i l y dospucs ^in debate el 22. 
El señor UIAZ CAMEJA apoyó un arllcnlo adicional. • , i u . % * u C j s » & 
Kl señor l'EREZ BATAM.ON. rom,,,ic la eomisión, Weonlesló, y él artieuiu aaioiiuiúl 

desechado. . .K-̂  
Se lejooíro articulo adicional de los seüorCs Cadórnlífa. San P.uman y oíros spfioif's dípii-

lados, y aceptado por la comisión y por el gobierno so apfiibó por ol Congreso. 
Se leyó otro ártico lo adicional para autorizar al gobierno a Un de reslablecer algunuütf») 

in> juzgados suprimidos. 
ta comisión y el pobfei nn lo aceptaron. 
Kl señor MENDEZ ALVARO uso de M palabra f n contra. 
El señor MORIANO le contestó, 
Losscñores ministro de Hacienda y de Gracia y Juslicia diorañ.algunas eiplicacioneiMb 

bre este asunto. i • . f». m i -
Se aprobó dicliO artículo adieiODa]. 
Inmediatamente después se aprobó deCnilivamente la ley de presupuestos, y se le»anto ta 

sosion después de acordar e! Conpreso que no Im hiera sesión basUiel luues. 
Eran las siete. . , . , . . . v . i .is .«A. 
—Fn ingeniero m.-cAnico de Glasgow, señor Kaufmann. lia i n T e n i a d o una níü^tilna pnrn 

tolor, imitando en ella en 1.) posible la complicada organización del . w . El cuerpo rs t i l o r 
mado ponina eiddera do sección circular colocada horizonialmenie y eoyo diAmetrodislBl-
nuye en l a [ K i r i e anterior, lermiuand» en un casquete eslVrieo. El Icniler o deposito tic aarui 
y de carbón se encuentra situado sobre el mi-.iiio eje. dejando un tatérvalo para la eoleeacTorr 
de una maquina de vapor de sistema vertical y de 1» caballos de fuem. La espiga del cmbuiv 
que sale por la parle superior, lleva u n a cabeza en su eUremo. en la que se arlicnlan de« fsi'-
lancas, una á cada lado, que comunican por sus eviremos opuestos con dos árboles hi^rhnnW 
les de una lonsilud próxiinamenle igual á las Iros cuartas parles de la hingitiid total •l>-l ÍIYIX-
ralu. El moTimicnto recliliDe»allernaii>u del emboto se traniornia de e«te m o i l o en cirei 
allernaHro sóbrelos aibolts-lalürales. Cada uno de estos sir»e de eje de nsollaeion á un 
snjela fuertemcule. en su base por eeaivo punios situados ti distancias iguales, (.as alas llenen 
una longitud de diez metros y media y presentan juntas una superficie de i t metros riiaiOa-
dos. 1» péndulo o espiga contrAclil se halla.fijo en l a parle inferior y posterior del a p a r co, 
con una bola en un cviremo que pc!>a is Ulógraraos. Tiene por objeto mantener la maquina 
en posición horizontal. 

Todo el aparato está soslenirto per cnatre ruedas cuándo se halla en tierra. Su peso total es 
de 3170 kilógrainos. Las alas deben dar dos golpes por segnndo. 

Las pruebas hechas con esta maquina eslan lejos de ser dpnisiras romo pretende su In-
yenlor. Amarrada foeriemenle para impedir el movimiento aseensinnal del apáralo, y abierta 
la llave del vapor, el e.mbolo principió ú comunicar su raovimienio ulternátivo A las ala» '« 
gran volocidad, i c rato so rompió una de ellas a 80 ceniiraetros d e in b:ise, y elato 
"¡iiiestn se bailaba :'i pantodeavcriar.se de una manera semejante. Quitadas las alas, l á l D ^ 
quina dio ISOO golpes dobles por minuto. La presión del vapwr era de 19» libras por iiulgaiJJ' 
cuadrada, 6 lo aue es lo mismo, lü atmósferas proxiraamenie. El inv entor atribuyo la rupíur* 
de la? alas á su ¡ongllud eveesha; pero cunsiderondo en principio resuello el problema da la 
aviación, se dcifpaactnalmenle ch construir una nueva maquina de 120 caballos. q-,v ba^de 
volar a la velocidad fin 90 kilómetros por hora, llevando sitio para. Ut per-onas, carbón pgnJLft 
horas, agua para 3, y cuvo peso lolal se elevan sdlamenle á Stm kilogramos, s i lienu .te dj.-
crédito al inventor. 

—t"n repique de campanes en la sania Igtesh ral Cádiz anuncio el sábado .» U 
blaeionque;eUcfwr don José Haría ünrninartna, dltmbntd .U-. arcliiprestpdel Ilustre cablldó. 

http://pantodeavcriar.se


EL m V A D O . m 
- i i ni<nii>railo obispo de Canarias, riiyo el«vado earRo ha tenido que acpplar al ün después 

•ir l i a b i - f i l i i i t i i d o reilf radas tenes sus «vcunas al golUenio do S. M. 
— U «BeYislade los juzgadus de pay^.publica un arlíeulo tesolyielaiü con súlidas ra<pnes 

U cueslluu de si proetde la deinanda de desaiuick), cuaudu elaj'/<-.adanijt>alo iia »ido oliirga-
•ÍII por U-ruiini» iikijor ile seis añus, ) no sy lia ta&crllo ¡J- esi n l u u en i l n-^Lslíu U (iropu'-
• i w i boBM» se ve es un a s u D i u de giaude inlerés y que Suele «uurrir cou Creeuéncia. 

v—for réal Orden de 1̂ ° del cnrrienle lia sido nombrado el inapeílor «eucral de caminos, 
••anales y puertos don Joaquín Nuñez de Prado para que CJÍ reprcscnlacion del minislem de 
tómenlo l'.u uie parle de la eomiiíiQU creada por olra real orden de : de «MI/o pfóxiato pasa-
ri», pameta iñ inor (oda la IcgUtlacmn qiie ñac sobra derechos de puertos, mne^acion, sani
dad y capitanías, y proponer los medios de mejorar asle importantísimo sej-ticio., : 

—Dice la "Epoca:") 
nqtic 

' . n a » el Perú 
mosén n i iés l . -
ile tal mauera (jue se consideraba muy posible un rompimiento. Por gramles que hayan sido 
t i * agravios que esas repúblicas nos hayan inferido. 110 celebraríamos iiue á los azares de la 
anarquía y de las conmociones intestinas se unieran los desastres de una guerra.» 

' —Se ha concedido un año de prtrüria á la licencia que disfruta en An¿let (Francia) el ma
riscal de campo (Jon José de Carvajal, duque de San Cirios. . . ^ " j , . n i i i i . m . . - ¡ rS i ; ' 

—El seifor marques de la Habana sale hoy de Miulrjd con dirección á Lo.iroiio, para cuyo 
punto y San Sebastian ha obtenido licencia. uv-

— l oa cumisian de cirujanos de tercera clase de Madrid lia presentado al señor minislro de 
la (iÓDernacloB una reverente exposición pidiendo que se «lodiliquun los arliculos It:, IT j( 1S 
•leí res l i 'meniu de partidos, por los cuales se creen privados de sus legítimos deicchos, con
signados en sus títulos. 

: —Las periódicos de Filipinas que nos ha traído el ülllmo cotreo, alca^7¡p al io d i fe
brero. ' •• • ' ranlMM «r»-' 

Vn esa fecha era bueno el estado sanitario en el archipielaíco. 
! u Jlanila y en Cavite se hablan celebrado honras fúnebres por los individuos que iban á 

. . i i i J o del vapor «Molaspina». A las que se efectuaron en la capital por el capitán Je fragata 
• •mir Palero y su esposa la seliora do Oseorio, acudieron el capitán general y toda» las autori

dades y eorpuraciones, dando asi una prueba de afecto al general Oseorio, padre de aquellos 
•lespraeiados. 

El vapor corre» oVencedora» llego á Manila el 11 de febrero, conduciendo la corresponden
cia de Europa, que salió de Marsella el 26 do diciembre. 

' Habían llegado sin novedad los pasajeros de la barca española «Esperan/.au, entre los cua-
l.-s iban los condes dp Altares. • : ' •", . , , 

.. Dice el«Porveni r Filipincu': 
.' «tii arribada for/oía que a Kio Janeiro tuvo que praeliear la barca «H. T.opez»j procedente 

á;'. CAd i / , para este puerio, lia sido causa de que tres de los individuos que constituían su pa-
-aja Uiciesen su fortuna donde menos pensaban. Don Luciano y don Francisco Orluúo, herma-
i i ' W , j don Anlonio Martim /, qno son estos venturosos pasajeros, durante l - i estadía que hizo 
el buque para su cureña, concibieron y llevaron á cabo el proyecto de abrir al publico un sa
lón de vistas estereo^copieas, o panorama, dándoles esto tan buen resultadoqiicala salida 
del buque p a r a Hanila. esto es, cuatro meses después de su acribada, poseían la suuia ¡de ?non 
lut l v |.os expresados iodivUiios, que venían a Filipinas sin cotoeaciun de esneeie alguna y 
^deóidos á le que su estrella les depárase, han conseguido SH objeto,'puede decirse, par ca-
' u n bula. «xcusado defiír, qne pretiriendo lo cierto 4 lo dudoso permanecen establecidos en 
aquella': regiones, donde piensan sacar á su industria un brillante re-sull oio > 

lo* diarias de Manda dan nelicias de la> Marianas. En estas islas seguía notándose la falla 
do pobUdores para cultivar y mejorar los campos, de los cuate? apenas ae sacábarj produelo* 
pal ••n . •.. de la natural holgazanería de los indígenas, que se negaban á trabajar. . ' 

l i uobiacion, lijos de aumentarse, disminuía. 
— f . l eoasej" de lisiado se ocupa de la redacción de los rcgiamcnlos i queda lugar la refor

ma rccienteiuenta volarla por las Cortcscn la ley de minas. 
—En una carta en que se comunica >ia catástrofe ocurrida cu la mina Santa Elisa, se hace 

.Miepd"'A to el numero dúoperar iqsque uar, sido victimas de la terrible explosión ocurrida 

. n aqunlla. muchos da los cuales quedaron coraplefcmente destrozados. Atribuyese esta lerri-
bli» Mfiéntcia a la falla de precaución con que se introdujeron las luces e n la mina, por cuya 
. j i i -ase inilamú el gas que del mineral so desprende, produciendo el desastre que ha llevado 
el luto á multiln J de familias de Belmez y Pefiarroya. 

—Las ultimas nolicias de Lisboa dicen que el telégrafo anuncia que el saldrá la reina Pia 
para Madrid; que el ministerio prepara grandes refonnas que serán sometidas á las COrtes, J 
que ta tranquilidad está coni pie lamen te resiableeida. 

—Las «Hojas autógrafas» de París anuncian el fallecimiento en aquella capital del rico ban-
qnero seflor Marauard, que tenia muchas relaciones mercantiles con España. 

—El sibado se verificó en la capilla del Obispo en Vitoria el enlace del señor duquedo Sex-
;> c a í l . i duquesa de Mornj. A esta ceremonia asistieron los marqueses de. Santa ( ¡ n i / , como 
lixdriTtn? en irp^eaiaeinn <\- S. M la Beina, y los •señores marqués de V«lmedi»no, Méndez 



I L HUNCIPADOI «345 

Vigo (don JacoboK.marauesas de Areicoüar y de Caslelar. y los sefiores (ioicoerrolea (1». l-ran-

—Kn una de los dias de la semana anterior, y al pasar la barca d» Ricaje, á donde iba reí-
sus propiedades, fué atacado el señor conde de'Torremuzqui de un accidente, MlieciMfto al 
poco rato en la cásela de carabineros á que fué conducido. 

—•Vuestro apreciable amigo don Antonio Catarrneu, bijo del csmerciante del misnuo nom
bre, y oticial del cuerpo ae la administración que estaba en el oiinisteño de la (iobernaclon, 
ha pasado con ascenso al gobierno dé l a provincia, encargándole del negociado de conslmc-
eiones citiles. v Mtwnff» 

—Hl 23 ó 2! del corriente se Imrft la subasta del arriendo de gran número de portazgos á 
consecuencia de! propósito puesto ya en Utis de ejeencion, de sacar el mayor resallado de 
ellos en favor del Tesoro. 

—l'or real Orden comunipada al gobernador de la provincia de Alicante s « Ira mandad" 
qu,* por dicha autoridad se den las gracias cu nombre do S. M. al. aynntaiuieato do Onit y 
don FraBcisco Puvcda y Yerdñ de Monovar por su generoso desprendimieni^ olrociendo coSs-
iruir gratuitamente edificios destinada» al aloianüeulo de la guardia rural. 

—El emperador de China ba nombrado una misión ttiplomatiea que vendrá pronto á Euro
pa, pero no llegará todavía ú jí^pafia en algunos meses. Componen esta misión, como embaja
dor el ministro plenipotenciario de la America del Serte sefior Arison liurlinganu y para acom
pañarle oíros dos ministros, llamados Ciiik-Kaug y.Sun-Chia-Ku: el uno es cblao i ,el olio 
tártaro manclm. Estos dos últimos personajes pertenecen Alaciase civil mas elevada, pne* 
lienen tratamienio de Ta-jen (grande persona) el mayor tratamiento que en aquel país tlonou 
los particulares, y equivale al exceleulísimo señor de España. Son j e fes de mesadé r Tsuii-
li-yemen. una especie de ministetio 6 consejo de relaciones extranjera» de que forman parlé 
varios ministros, presidido por el principe Kung. , 

Como distinlivo de su elevada sorarqula usan bolones encarnados. Con este motivo el em
perador del celeste imperio ba enviado una caria á S. Ji. notificando el nombraniieuui. 

—Se esta preparando en la alcaldía-corregimiento una refoi-ma del aclual reglamento dc 
carruajes públicos. 

—Uoy después de los oficios celebrados en la real capilla, se lia verificado con la solemni
dad de costumbre, la ceremonia del lavatorio en el magnifico salón de columnas del real Pa
lacio, con asistencia de los olios innoionanos de la Cámara real y los ministres. Las personas 
que llevaban papeleta lian subido por la esralera llamada del Principe y por la cscaleriprin 
clpal solo el «uerpo diplomático y personas que tienea libre entrada en las reales habitaetó-
nes. A los pobres, cuyos nombres publicamos ayer, designados paia esta ceremonia, so les ba 
regalado, según costumbre, un traje compk'io, i : ! pialo» de dUeronfes manjares y una peqtie 
ña canlidad en dinero. 

—Para asistir á las cbhftren'cfas qne Jinn de celebrarse en Cádiz para el arbitraje en el ásnn-
to relativo á la barca «Mermeyd.o ha sido nombrado por el gobierno ingles como diplomStiec, 
el segundo secrelario de la legación en esta corle, (HMO aun no sabemos á quien babra-noiii-
bradó como marino. 

—En virtud de la consulta dirigida por el gobernador de Barcelona, se ba dispneslo por el 
ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el diclámen del consejo desanidad, que imica-
mente los doctores en medicina y en farmacia se hallan legalmente autorizados para c R t e i M l e r 
en los análisis de alimentos y bebidas, aguas minerales y sustancias venencias, en los casos 
cu que la administración tenga necesidad de sus conocimientos. 

—En la tercera semana de marzo ingresaron en la Caja general de Depósitos 2.963,431 esru-
cudos y 3.183.233' so duvolvicron, quedando una ciistencia en metálico de m.'ifflfiW 
<!SCUdDS. 

Eu la cuenta de papel ingresaron 1.179.007 eseudos f se devolvieron {.180,832, quedando 
•mu existencia de 305.111.007 en papel. 

—lia fallecido en la villa de MiuglaniUa si teniente general-y senador del reino seiior d"u 
Manuel Crespo y Cobriañ. 

—Se ha concedido retiro del servicio al eomandanle de inianlena don Cayetano Salgado y 
Soler, al de caballería don Tomás Soriano y Alcalde, á los de carabineros don Manuel Jlarllm-/ 
Jely y don Santos Segura y Rico, á los do listado llayor de plazas don Luis Aguirre y l 'eri/ , 
duu José de Alzuru y Mateo, y don José Pluies y Lasslerra. 

Asimismo se ha concedido e f retiro definitivo al coronel de ingenieros don Luis Juárez rt, 
Kegron y Cordova, al de caballería don Francisco Palomino y Gü/mau, v al de Estado Mayor 
de plazas don Ignacio Arena y Irárzáran, y i los tenientes coroneles don N'icasio Becear y cotí 
Antonio Fernandez Díaz. 

—Han sido declarados cesantes el administrador; uBcial primero y segundo y auxiliares de 
'la seceion de rentas estancadas de Valencia. 

—iia sido aseomiido a'udiuinUtrador de Hacienda pública de Valencia el se*or ilernuudv, 
jsfe de negociado de ladireccion do Contribuciones. 

—l'or la empresa del teatro del Principo se ba presentado á la censura el proverbio e« on 
acto de don Francisco tamprodon, titulado: «Asirse de un cabello.» 

—La real academia £»paúiilann cetobra cu 6>U semana la junta extraordinaria que dedica 
al examen de, la graiháiica. La ordinaria, cutisa^rada al diccionario, se lia trasladado al k^ba-
do. Eu el resto del mes celebrara las ordinarias los jueves, y las evlraordinarjas losáibadn 
Mbtíiüys iiuc lleva piuy adelantada la imprc-sion del Picaenaric, y que adelanta tambiuu 
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mTiri'tfpMameni^eirtsTtismreion do la noc»aedición rtc la Krmaíiltcfc t a « « i H W i e « nueU» 
i-reparado los trabajos par» esta ultima se compone do los señores Bretón de los.Uej-reroa, 
l i H r t / e o h u s c l i , S c g o v i a , M o n l o u y Catalina. 

—El p r e s u i m e M o de iusfesos rfije li.i (irefalado la comisión es jyiial al presonlao ^OE>I 
?iiWeriio, c o n la adición de 2«",it«0 escudos, ¡i tuya canlidad asciende la iuiposiviaB eRjjilWc-
•••d<t sofero los üonorarios de lo» regpslradórtá de l,i propiedad; el pfesupucsto de ingrobus a.s-
ciamle por l o tanto aiüS.16">4,J9 escudus.- W j S J S . « -S* k J i Ik-JI 

La comisión ka eoDsiderado debe aulori/arse al gobierno á rescindir los arriendos y cnta-
bezamlenlas celebrados que se encuentren en circanstancias determinadas. 

Igualmente la comision cree debe aiaapUr.-c la emisipo de hipolccaxios por valor de 'M mi
llones para matar la deuda flotante, es vista fU1 las razones expuestas por t!Robiemo ene! 
seno de la comisión y de las aclaraciones que hará en el Congreso. 

Por ultimo, la comisión creo debe prorogarse al gobierno la íacullad do hacer economías y 
rebajas, aun en loskervicios creados por leyes especiales, esperando que el gobierno hará 
un uto prudente de esta autorización. . . 

CORREO E X T R A N J E R O . 
PAT.IS, 9 DL Ana iL .—En el «Jonrnal de Posen» del ü se lee la siguiente correspondencia 

que le eaviao desdo Lejnberg: 
^La opinión publica entre nosotros se interesa mucho meaos que cu Vlena por la cues' 

•iuu del Concordato; primero, porque el Concordato no nos ha hecho minea gran mal, y 
por consiguiente su abolición no puede hacernos gran bien; y después porque el país uo 
rntieude bien toda esta cuestión. 

-Los pareceres están, como en todas parles dividido?. Unos ven en la aboiieion del 
floricordato un ataque contra los derechos de la Iglesia, y preven como resuilado do esta 
medida la conüscacionde los bienes eclesiásticos, ele; otros al contrario, lo consideran co
mo el preludio de una nueva era, como la aurora de reformas liberales propias para re
generar á iuslria. 

«Hay también algunos que piensan que la aboDcjon di'l Concordato y la institución del 
matrimonio civil traerá consigo los enlaces entre cristianos y judíos, lo ¿nal liará que eslos 
se identiliquen poco á poco con la sociedad cristiana, y vengan á ser de esta manera «i te-
ramente polacos, lo cual será muy úül. 

«Por lo demás, toda esta cuestión es muy delicada para nosotros, que estaraos expues
tos por una parte á la presión del germanismo protestante, y, por otra, todavía mas, 
a las invasiones del cisma moscovita. 9ie alistaste, la abolición del Concordato podría ser 
para nosotros, en cierto punto, una ventaja; pues nos Hbraria, en la parte oriental de la 
BaMtzia, de la intlucncia preponderante e ilimitada á veces, que ejercen sobre los campe
sinos los sacerdotes griegos-unidos. BstOs sacerdotes, pagados por Rusia, son hoslilcs "o 
soto contra la nacionalidad polaca, sino lambií'ii conlni el catolicismo, contra el vital em
plean tas privilegios que Ies concode el Concordato.» 

\ i t>A, 8 DE ABRIL.—El «Abcodport» dice que á consecuencia de haberse redimió la 
noticia de haJwr estallado desórdenes en Bakan, 31. de Bcusl ha encargado al repraseu-
•ante de Austria en Bucharesl que tome medidas enérgicas ^ r a proteger los intereses da 
los subditos austríacos. 

El cónsul do Austria en llucharesl dice que el prefecto do Bakan lia teleeraliado al mi> 
ni»tro del Interior que los israelitas no sufre» porsecocion alguna. 
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Viento reinante en el Estrecho de Cibraltar: Levante fresco, poca marejada del mismo» 
cielo claro y horizontes calimosos. Al ponerse el sol uo hay buque espafiol á la vista. Dw1 
embocados polacra rAgustina» y goleta «Luisa Vila.» 
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